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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

45132 VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Doña María Jesús Romero Gil, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Villanueva de la Serena (Badajoz), por el presente,

Hago  saber:  Que  en  este  Juzgado  y  con  el  número  672/09,  se  sigue,  a
instancia de doña Jacinta Paula Manilla Rincón, expediente para la declaración de
fallecimiento de su padre don Cayetano Manilla Montero, natural de Orellana la
Vieja, vecino de la misma, nacido el día 1 de mayo de 1887, contando con 52 años
de edad a la fecha de su muerte, acaecida con motivo de la Guerra Civil española,
donde fue fusilado y muerto en fecha 13 de mayo de 1939, en la finca denominada
"Terrines", del término municipal de Esparragosa de Lares, ausentándose de su
domicilio y no teniéndose de él noticias desde dicha fecha.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Villanueva de la Serena, 6 de noviembre de 2009.- El/La Secretario.
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